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p irte. l A UNTAMIENTO DEL MUNI IPIO DE 
r · �Pm ida pl,r In cm titu ción y lu Ley, . cuyos competencias propi s on e .tablecidn por la Ley de 1 
Mnni ipi . y ·I Di trito Nn .ionul No. 176-07, con pcr oncria jurídica de Derecho Público, r pon ble de u 

tu , n .. P trim nio propi . nut n mio presupuestaria, pote tad normativa. ndministrati a y uso de uelo, 
lijada· lo m mera e: I" sn por In I y y sujetas 1:1 In li cnlización del E tado y al control social de la ciudadanía: 

le id nncntc r presentada por su Alcalde Municipal. L IS JOHER FRANCIS O FRA ISCO, 
dumini ano. mayor de edad, · Itero portador de la cédula de identidad y electoral No.  
domiciliudo y r -sidcntc en esta ciudad. quien en lo adelante del pre ente acto se denominará L PRIMERA 
PARTE: y. de Ju otra parte. el eñor JULIO ESAR VARGAS, dominicano, mayor de edad, portador de la 
cédula de identidad y electoral No. , domiciliado y residente en Altamira. quien en lo adelante 
del pr sscnt ontrato so denominará LA GUNDA PARTE. 

0002/24/1 .. J I· F 

CONTRATO DE Pl RLIC'IDAD 

PREAMBULO 

>OR lJANTO: La constitución en el artículo 199 dispone: El Distrito Nacional, los municipios y los distritos 

� � �unicipnles constituyen In base del sistema político administrativo local. Son personas jurídicas de Derecho 
rt-fúblico responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio. de autonomía presupuestaria. con 

potestad normativa. administrativa y de uso de suelo fijadas de manera expresa por la ley y sujetas al poder de 
fi calización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los términos establecidos por esta Constitución y 
las leyes. 
POR CUANTO: La ley 176-07 dispone en su artículo 2: El ayuntamiento constituye la entidad política 
administrativa básica del Estado dominicano, que se encuentra asentada en un territorio determinado que le es 
propio. Como tal es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomía política, fiscal, administrativa 
y funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad 

\J para realizar todos los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de 
� sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la Constitución y las leyes 

lo determinen. 
POR CUANTO: Que los ayuntamientos tienen la responsabilidad de coordinar y planificar acciones que 
encaminen la institución al desarrollo común, mantener el contacto directo con la población y poner en su 
conocimiento las gestiones que se desarrollas en las diferentes comunidades. 
POR TANTO: El preámbulo que antecede forma parte integral del presente contrato. Las partes en común 
acuerdo: 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE contrata los servicios publicitarios de LA SEGUNDA PARTE, para 
colocar lo siguiente: 1.- El resumen semanal de las actividades del Ayuntamiento de Altamira, Con una 
duración de hasta tres (3) minutos, diario; y 2.- El spot institucional en el programa ACONTECIMIENTO TV 
por el canal 1 O en horario de 7:00 p.m, a 9:00 p.m. de lunes a viernes, además por todas las redes sociales y 
plataformas digitales. 
PARRAFO I LAPRIMERA PARTE proporcionará a la SEGUNDA PARTE, el material que será publicado, 
conforme a los requerimientos y estándares aceptados. 
PARRAFO II LA PRIMERA PARTE podrá sustituir el material publicitario por otro, sin que ello implique 
un aumento del precio. Cuando esto se produjere, LA SEGUNDA PARTE hará los ajustes de lugar. 
PARRAFO m LA PRIMERA PARTE se reserva el derecho de contratar un sistema de monitoreo para 
verificar el cumplimiento de las responsabilidades de LA SEGUNDA PARTE. 

ESCRITO AL DORSO. 
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